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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA· GUERRA

....
EJERCICIOS Y MANIOBl;t1\S•

Circular. Excmo: Sr.: Los ejtlrcicios. de marchas
que por cuatro escuadrones del s,l.'ma de Oabalh~ria han
de realizars~ en el presente afio, según lú dispuesto por
real orden circular de. 7 de marzo último (D. O, núm. 51),
han de tender no sólo á conseguir la instrucción práctica
de las tropas, acolltumbrándolas á la vida de campafia,
sino muy principalmente á obten~r exacta idea del ver
dadero estado dd arma, para apreciar los rendimientos
que en un momento dado ha de pI'oporoionar, sin previa
preparación, dando ocasió;n á corregir las deficiencias
que se observen.

Es también de gran utilidad, y se conseguirá con es
tos ejercicios, desarrollar la iniciativa en el mando de las
unidades inferiores, lo que con ser muy importante en
todas las armas, lo es aún más en la de Oaballería, que
por su cometido especial explorador ha de extender sus
unidades lejos de la acción directa del mando superior,.
correspondiendo, por consiguiente, álos jefes de escuadrón
y sección una gran iniciativa, la que ejercerán con tanto
mayor acierto cuanto más eólída sea la prepal:ación é ins
trucción adquiridas con estos ejercicios.

Teniendo en cuenta lo expuesto, el Rey (q. D. g.) ha
tenid.o á bien disponer lo siguiente:

1.° Los ejercioios de marcha por cua1lro eacuadroael

po.-

LÓPllZ DOMÍNGUEZ

.........

•••
IST4:00 HAtan OENTRAL DEL! l¡maOITO

OURSOS DE INSTRUOCIÓN

Excmo. er.: En vista de lo dispuesto por reales ór
denes d. 4 de octupre de 1899 (O. L. núm. 189) y 18 de
juniQ d. 1~02 (O. L. núm. 145), el Rey (q. D. g.) ha teni·

Sanor General del séptimo Cuerpo de ejército.

:5ef1ores Capitán general de Galicia y Ordenador de
lOS de Guerra.
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PAR' T~~.· OF'reTA~L- I do á bien resolver asistan á los cursos de instrucción de
n L Ila primera sección de la Escuela Central de tiro del Ejér-

_=""""""""'......=======""""'======....... 1cito, dispuestos por real orden de 23 de julio próximo
pasado (D. O. núm. 156), un sargento, tres cabos y tres
artilleros alumnos de la Escuela Central de artificieros,
aprobados en primero y segundo afio. Dichos individuos
de tropa efectuarán los viájes necesarios por ferrocarril y

~ cuenta del Estado, disfrutando del plus de campafia, du.
~ rante el tiempo que estén sepnrados de su habitual resi-

nllSTINOS t dencia, con cargo al crédito que para dichos cursos sena-
. . ~ la la. real orden de 20 de julio último (D. O. núm. 154).

Exorno. ~r:: ~l Rey (q. D. g.) se h~ serVIdo d?stI- ! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
nar á. este MllllsterlO, en vacante de_plantilla que eXIste, 1I y demás efectos. -Dios guarde á V. E: muchos anos.
al CApitán de Caballerfa D. Felipe.l!scalada y Ceballos Madrid 11 de agosto de 1906.
Brac'ho, que pertenece al regimIento Lanceros de la LÓPEZ DOMfNGUEZ
Reina. . -

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y , Sefior General del segundo Cuerpo de ejérmoo.
efect~ consiguientee. Dios ~uarde á. V. E. muchos afias. Sellores General del primer Ouerpo <wejército

1
Ordena-

MadrId 13 de a~osto de 1906. dor de pagos de Guerra y Jefe qe la EecuE;la Central
LÓPEZ DOMÍNGUEZ de Tiro del Ejército.

Se:t1or~nerl,U del primer Cuerpo de ejército.

Se:tl.or Ó~aenador de pagos de Guerra.

Excmo. SI'.: Accediendo á lo propuesto por el Ge
neral de la 14,& división D. Mariano de Pedro Cascajares,
el Rey (q. D. g,) se ha setvido di8poner que el capitán.
de Artillería D. Luis Férnandez Herca, cese en el cat'go
de ayudante de campo de dicho general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguentes. Dios guarde á V. E. mucllos afios.

~ Madrid 13 de agosto de 1906.
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del arma. de CahaUerfa se realizarán en el próximo otGfíO, f do Mayor Central dd Ejército la fecha en que empren"
disponiéndose la fccha en que hall de tener Iugnr por or- . dlln la marcha de rl\gl'E)HO.
den teli:tgráfica del.Estado Mayor Central del Ejéreito, á A la concentración de eseuadrones en ValIadolid y
la que se dará cumplimiento á la mnyor breVe!lad, 110 hasto. que emprendan d regreso, estarán presentes los
debil:>ndo transcurrir más de ocho hori\s desde el momento cuatro primeroe jeíes de los regimientos á que dichos
da recibirse la orden por el capitán del escuadl'ón hasta escuadrones pertenEzcan y un jefe de los destillll,dos en el
el de emprender la marcha. Los escuadr.ones serán los. Estado Mayor Central del Ejéroito. El viaje de estos jefes
que dispongan los Generales de los Vuerpes de ejército ó será por ferrocarril y cuenta del Estado.
<Japitanes generales respectivos dentro de los regimien- 6.° Los jt>Í¿>s y oficiales que tomen parte en estos ejer
tos deílignados en la orden del Estado Mayor Central del cicios tendráu derecho tí. lB. indl'lmnización qua fija la se
Ejéreito, (;omunicándose á dicho centro el moment!) de gunda columna del arto 10 del reglamento aprobado por
J¡al'tUa y composición de hombre", y ga.nado del 6SCU:t- real orden de 1.o de dieifllUbre de 1884 (O. L. núm. 393),
drón, que ha de ser el or~ánico que se dtsiglle, sin nU~ In. t.ropa el plus de cIlLUp~:t1a y el ganado ración E'xtraor
mento ni cambio en sus oficiales, tropo. y gana.do. Mar- dinaria de pienso, todo ello con cargo tí. las 13.000 p68e
chul'á sin earros id acémilas, equipado como para caro- taa consignadas para estlls prácticaB por real orden cir·
pro'1a y sin hombres desmontados. cular ue 7 de marzo ÚltilHO (D. O. núm. 51).

Además de los ofidalE's del E'scuadrón irán con él un 7.° 'l'erminadas estas prácticas, los jefis de ]08 regi-
teniente ayudl:\llte dt!l regimiento y un profesor veteri· mientos designados remitirán al Estado Ma.yor Central
nado. del Ejercito, por el trámite regular, una sucinta memo*

.El jefa del regimiento di!lpondrá queden en los cuar- ria ti la cual dt'ben ir unidSlEl las conferencias dadAS en
teles loa hombres y caballos que se presuma no han de Valladolid por el capitán del escuadrón y profesor vete
poder rel!ietir la marcha. rinado, haciéndose por dichos jefes las observaciones que

2.° Las marehas que cada escuadrón ha de realiz&l consideren oportunas respecto á la forma en que se haya.
serán las precisas para llegar á Talladolíd desde el punto realizado el ejercicio ordenado, así como sobre el estado
de partida, se1'ialándose en la orden del Estado Mayor . del ganado á flU regrese; exponiendo al cursarlas, la au
Central del Ejéroito el número máximo de días que cada 1toridad superior de la región, la opinión que le merezca.
escuadr{ín ha G~ inTertir ti fin de que !e reunan en aque- De real ordf'n lo digo á. V. E. para. BU eonoeimiElllto
na capital. "! demás efectos. Dios guarda á V. E. mu~ho. A:l'1~

3. o Los capitanes da escuadrón, d6Sde el momento Madrid 10 de agosto de 1906.
en que emprendan la marcha, dirigirán por completo y ~ LóPIZ DOHíNGUfi
con entera iniciativála del que mandan, llevando diario ~ Senor••..
de operaciones é itinerario. nota de observaciones sobre .
la marcha y estado de fuerza, ganado y equipo.

Se observarán en las marchas 108 principios generales e'aCIÓN DE OAlh.LLUU
siguient~· aa

a. Marchas gmdutldas de resietencia, de día. DESTINOl5
b. Una marcha de velocidad hecha por lo menos tres ~

días antes de la Begada á Val!adolid. Excmo. Sr.: El ~y (q,D. g.) ha tenido á bien dis-
c. Una m8Nha de noche. : poner que el capitán de Caballería D. Antonio González
d. Las t~s últÍlllM jornadas con servicio de e:s.:plora- .~ Brav?, ?e la plantilla de este ~inisterio, pase deatinado

ción y se~uridad. ': al tegumento Lanceros de la Rema.
4.- Al comenzar la antepenúltima jornada, los co- 1 De r€:al orden lo oigo á V; E. para 1m conocimiento

mandantes de escuadrón lo comunicaráu tel(>gráficampn- ,; y demas efectús. Dios guarde á V. E. mucho. dos.
te al General del séptimo Cuerpo de éjército. Er>ta auto- i Madrid 13 de agosto di 1006.
rldad disp':mdrá se organicen tuatro reconocimit'utos de ~ UDz DomtllBti
oficial per la Academia de Caballería y otros cuatro por i . . .
el r9gimiento Lanceros de Farnesio, compuestos, lÍ. lo r &501' Genlill"eJ. del.prImer Cuerpo de 6Jércto.
Bumo, ~e un oficia~ y .o~ho alumnos, los primeros, y dl¡) l~ Senor Ordenador de pagos de Guerra.
un ofielal y ocho llldiVIduos de tropa los segundo!. Es·
to! reconocimientol, que ealdrán conforme ss reciban los ...._ ...4 ....... .. ,

aviF.ml telegráfioos de los jefes de los escuadrone!, procu·
rarán, sin eepararl6 á más d~ dos jnrnadas de Vllilado- O 't'> "I'l1'llIL'" Íi
tid, descubrir la marcha de aquéllofl, anotándose exa"ta- ~ aloor N :DoI:f A. lo1I ot LoIlIB A

mente y telegrafiándose, á ser posible, por cada contal]· 1. MATEIUAL DE ARTILLERIA
danta da fuerza al Hen~raldel séptimo Cuerpo de e:iél'clto ,í .. .
.el momento en qUIl!& crf1an deseubiertos y aquel en que ~ ..Excm~. Sr.: V18ta.l~ .comum(:~C16n q';1e. en .27 de
J08 reconocimientos crean poder fijar con precisión la ;! Juho próxlDlo pas~d? dmgló V. E ..a este MllllsterlO, re
pret'l'Jllcia de los escutidronel. ') fenmte al.re~únol\JJtI1€'ntodel materIal de la batería del

5.0 En Vallodvlid los capitanes de escuadrón raztlna- , tr.rCf'l.l'eguUll'nto de MOl"t~¡:t1a que ha de ef~ctuar.escue
.rán el ejercicio practicado y expondrán sus obsürvacio. ,; la~ prart.wal,. el Rey (q. n. g.) se ha s0rV:Ido 'dmponer
nes ante todos lÚB jef6S y oficiales de Oabaileria presentes ~ q~a el dt,póelto de tiymamemo de esa ?apltal ca~~le á.
en 'la. plaza. ,.;:dwha bate!'í~ ~od(,s los efi"ctos de muterlal y m~l~l1ClOneS

Cada confprencia de capitán de escuadrón será segui- \ qUtl estén mntIles.. 1'01' otros en e.s~o.do de ser':l~lO,pal'a
dlt de otrJ. brevíB:ma del ptofesol' vetilrinal'lO con iUS úb- i que pu,::da ?lioCer en buenas condwlúnes la prOXIlua e8-
Mrvaciones técnicas. i cuela lJfl:h,tlCll. .

El General del séptimo Cuerpo de ejército dar:i. las J De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
órdene8 convenientes plVa estas conferenciHs, que dehen ! de~tis effctos. D108 gUfJ,rde á. V. E. muchos a:fios. Ma<
ser conocidas por los alumnos de la Academia de Caba- drtd 11 de agosto de 1906.
Heríá, así como para el regreso de Jos esenadroues á sus . LópA'Z l?O:lÚI1'liUII
guar.nieiones respectivl1.l!I, teniendo en cuentll, que sólo han . Sltlor Capitán general de Galicia.
d", permal1ecer en Valladolid tres días, IÍ lo sumo, des-
pués de habwr llegndQ el ÚltÍlllO, y comunicando al E.sta-
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Iydemás efector. Pios gu&rd. , V. B. mu.a. &:108.
Madrid 11 de a¡Oito de 1lXlG.

MAT.ERIAL DE INGENIEROS lAl'lnl DéKOlfl:t9Z
!xcmó. ~r.: ll11 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo . Seler•.•

bar el proyecto de ~Úb8titucióll de pesebres de palu!<tro t
por otros de cemP.nto armado en el cuartel abarrl1.·cll.;i? de j
I.usarte, de la plaza de Sa~ Roque. qtl.e y. E..remIt~ó á ~ .MATRIMONIOS·
el3te Ministerio con su escnto de 26 de Jubo últImo, SJeu- i E e· A d' . . .
do cargo su prCSl1f1Uesto, que asciende á 1.770 pesetas, á ¡ . xemo. r.. . coo lendo á l~ solICItado po~ el prlIn~r
la dotatlioÍl del material de Ingenieros. Es al protdo ¡ te!lIeute ~e IngeD1ero~, ,con destmo, .n el qumto r'gl~
tiempo la voluntad de J$¡ M. autorizar ti. V. E. para quej mIento mIxto, D. ~milio Juan y Lopez, el ~ey (q.D.g.),

d f I tj prOp1l6sta eventual pam rea- t de acuerdo con lo naformado por ese OonséJo Supremo,
01' ene se ormUle y cur",e . 1 !'le ha ssrvido con d 1 r' t t .
lizar las obras que comprende dicho proyecto con cllrgo ( . . ··n a T . 'dcedeLfóe IcenCl~ para con raer ma fImo-
á 1 f d d d' " tngenierolO! do AIgH~i- mo con • rlllI 8. p€'z y MIr.

. os O? os e la coman .ancut Ue... , 1(~S de la 'do. De real orden lo digo ti. V. B. para BU conocimiento
ras, y In ~8tQ nQ fllera 'p(lllllble, con u81'gO l:Io "-. ~1de y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl alu.
mand~nC1a de. esa reglón que el comandante génel.... Madrid 13 de agosto d.e 1900.
IngenIeros estIme oportuno.

Di rea.l .rden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento . Lór. Doxtu..
,de~ efectos. Dios guarde á V: E. muches alios. Se:t1or PreaMén\; dll Ooa-jo !uptenlo de Guara y Ha-
Madnd 11 de agoete de H~06. tina. ~

LóPIIlZ DoHfNG~ Sel10r GoXlftal del ile:tto dutfPtJ p'e ejétoito}
!e.or General del segundo Cuerpo de ejéroito.

Sellor Ordel'lador de pagos de Guerra.

l!h:cmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien apro
b!.r el proyecto de substitución de pésébtes de. pala!tro
por .tros de cemento armado en el cuartel del General
Casta:t1os, de la plaza. de AIgeciras, que V. E. remitió á
este M~nisterio con su E'scrito de 26 de julio pl'óximo pa
sado; Blendo cargo su presupuesto, que asciende ti. 1.950
pese~s,.lÍ. la dotación del material de Ingeniero~. Es al
proplOtIempo la voluntad de 11. M. autorizar á V. E. para
que ord~ne se formule y curse propuesta eventual para
realizar las obras que c(lmprende dicho proyecto, con
cargo ,ti. 10B fOJ.ldos de la eoman~ancia de Ingenieros de
AIgecIras, y SI esto no fuera pOSIble, con cargo á los de la
comandancia de esa región que el cOllllmdante general de
Ingenieros estime oportuno.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios p;uarde tí V. E. muchos atlos.
Madrid 11 de agosto de 1906.

LÓPBZ DOMÍNGUIZ

Seríor (hnlral dell!legundo Cuerpo de ejéroito:

t§&!&r Ordenador de pa¡ml de Guerra.

·AOOIDENTES DEL TRABAJO

Ex:cmo. Sr.: En vigía del testimonio qUE9 rem~tió
V. E. á este Ministerio en 2'1 de julio próximo pflsado,
del expediente instruido con moti\fo de la lesión sufrida.
en el pie izquierdo por el obrero Antonio Carrasco Q~e.

ro, el 17 de ~ayo último, en ocasión de hallaree traba.-
jando en la f~bl'iea de pólvoras y explO&ivos de Granada,
el Rey (q. D, g.) sfj ha servido aprobar la indemnización
de 56 pesetas, importe d*Y los mediGs jornales dev(lnga.
dos durante los dias que ha permanecido impedido para:.
el trabo.jo, couforme á la h~y de 30 de enero de 1900 sobre
accidentes ele! t.rabajo, yart. 15 delreglam&nto de 26 de
mal'ZO de 1902 (C. L. nÚI11. 72), dictado para la apliea•.
ción al ramo de Guerra de la misma; debiendo dicha
suma ser cargo al cap. 18, al'ticuju único del vigente
presupuesto, según determina la real orden de 15 d~

junio de 1903 (O. f.J. núm. 98).
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. ;E. muchos a~.
Madrid 11 de agosto de 1906.

!mm: DoIImvm:;

Se:l1or General del segundo Cuerpo de ejército.

Serior Ordenador de pago¡ de Guerra.

• .'4$ J

eireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
tí bien aprobar las memorias an ua16s correspondientes al . Excmo. ~r.: En vista del testimonio que remitió
ejercicio de 1905, formulada'! por las comandancias de V. E. tí este Ministerio en 23 de julio próximo pasado,
Ingenieros y demás dependencias de dicho cuerpo, y dis- . del expediente instruido con motivo de la leaión sufrida
poner (je manifieste á V. F}, que por este Ministerio s6 por el obrero alba:l1il Antonio Rizo AIcaraz, el día 4. de
tendrán en cuanta las observaciones qua se hacen en las mayo último, hallándoee trabajando en las obras de la.
mismas, para proveer á. las necesidades á que hacen re- batería de Trincabotijas de la plaza de Oartagena, e'
farencia. Es asimismo la voluntad de S. M.~ que por las Rey lq. D. g.) se ha servido aprobar la indemnización de.
diversas eomandancias y demás dependencias del cnerpo l· 21 pesetas, importe de los medios jornalee devengados
de Ingenieros se formulen por separado y lureen con la durante los días que ha permanecido impedido para. el
mayor urgencia posible, propuestas razonadas de pro- trabajo, conforme á la ley de 30 de enero de 1900 sobre
yactos y anteproyecto!! aprobados y en estudio que· se accidlmtes del tra,bajo, y arto 15 del reglamento de 26
considere deben caducar, remitiéndolos á este MinisterioIde enero de 1902 (C. L. núm. 73), dictado para la apU·
p~ra su resolución, por conducto d& loe Generales de los . cReión al ramo de Guerra de la misma; debiendo dicha.
Ouerpos de e:iército, Capitanes gli'nerales Ó Goberna.ores suma ser cargo al cap. 18, artículo úni.o del vigente
militares respectivos, acompv,riadas de iuformes regla- . presupuesto, según determina. la real orden de 16 de ju-
mentados. nío de 1908 (O. L. mim. 98).

De real orden lo digo ti V. E. para su oonocimiento i De real orden Jo digo á V. E. l'ata. IU &m1ecbxU.onto



y derlu18 ~:rectoS. bioe guarde á V; E. muchos afíos'l De real orden 10 digo á V. E. para W cOllocimiente
Madrid 11 de agosto de 1906. y demás efectos. Dios guarde á V. &. muchos a;I1M.

. LÓPEZ DOMÍNGull:Z Madrid 11 de agosto de 1906.

Sefior GenGral del tercer Cuerpo de ejército. I LÓf'lII': DOIÚNt-UH

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. Sefíor Director general de la Guardia Civil.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra............

.*""b ..:i

14 ágotto 1908

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr;: En vista de la instancia qne V. R. cur
'fÓ á ir,te Mini8terio, con su escrito fecha 8 de junio últi
mo, promov~dapor el teniente coronel mayor de la Zona
de J'eclu~m~entoy reserva de León núm. 44, en súplica
de autorIzacIón para recIa.mar, en adicional al ejercicio
\Jerrado de 1904, la difer~nciade premio del primero al
seguwl<>per:ioq.o d,~ reenganche, devengado en los mesas
d&détrlbre, ííofleiil'bre y diciembre del citado afio, por
el sarge1itb ae laJ:nisma;Zo1:),a Oiriaco 1'fo1tlbrados Ló.
'pez, el Rey (q: D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Ordenación ~.epa~ de Gueyr.a, ha tenido á bien con·
ceder la autorltadi6n firte ~ Iroliclta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios~ á V. E. much9s afios.
Madrid 11 de agosto de 1906.

LóPlIZ DOmQUBZ

Sa110r Ganarál del !éptlmo C~rp1) de ejéNito.

Se1101." Ordenador de pagoa de Guerra.

• • a _~

Excmo. Sr.: En vista de la inetlIDcia que V. E. curo
s? á este Mini~terio eon su escrito fecha 26 ~e mayo úl
hroo, prómoVlda por el sargento que fuá de la coman.
dancia de la Guardia Civil de Palencia, Pedro Ramos
Merino; en súplica de que le sea dispensado el reintegro
de 480 pesetas que por premios de reengan«he le dedujo
la Intervención general de Guerra al liquidar el estado
de reclamaciones del cuarto trimestre del a110 último
formulado por ~cha comandancia; resultando que la ei:
ta?a IntervenCIón géneral al !iquidar la baja en el pre
mIO del sargento Ramós Mermo, proPuesta en el trimes
trl1 referido, observó que la clasificación en el reengan
'Che qua se hizo al reclamánte cuando en 1.0 de enero de
1904: comenzó á regir el real decreto de 26 de noviembre
de 1903 (O. L. núm. 166), estaba mal practicada, PU€sto
~ue para este fin 8~ le eomputaron todos los servicios, sin
lener en cuenta que no le eran de abono, en virtud de 10
di¡;¡puesto en la real orden de 6 do noviembre de 1894
tC. L n~m..3~2), los que pres~6 antes de su ingreso en
la Guardia CIvIl, porque al verIficarlo en 9 de noviembre
de 1887 lo hizo procedente de licenciado absoluto des
pués de haber estado más de seis meses fuera de Hl~S' re
sultando que la Intervención general, al adverti~ el
err(l~' pade~ido, procedió inmediatamente á rectificar la
ciasificaei6n referida, danrlo por rEsultado esta operación
que. el cumpromiso indefi'pido que servía el interesado de
1.° de enero ~e 1904 quedase convertido en el del segun.
do período por cuatro afi.os, diez meses y veinte días que
lo faltaban para extinguirlo, pues para estos efectos so
1.ft,mente cOl~t~~a en~Qncel'l quince afios, un mes y ocho
dUlS ?8 S?rVICIOS válIdos; r resultando, por último, que la
rcctlficaClón del compromISO y la deducción de premios y
<.:uota final que la citada Intervención ha deducido deben
8Ui·tir todos sus. efectos, puesto que eetán fundadas en un
prf:'cepto legal vigan41, como en la real orden de 6 de
noviembre a.ntes citada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo iílfonuadopor, la Orden'leión de pagos de Guerra, se
ha servido desestimar la p~tiQión del interesado por el),
recer de dG~echo á 10 que llolicita.

-..-
SECCIÓN :PI!: U.mPAP IULt'fAI

LlOENCUS
Excmo. Sr.: Ac~diendo á lo solicitado por el m~

dico mayor de Sanidad. Militar D. José Masfurré y
Jugo,deliltinado en la ambulancia de montafía núm. 1,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle 28 días de li..
cencia para evacuar asunto"S propios en Lyón (Francia)
y Ginebra (Suiza), con arreglo á lal instrucciones aproba
das por real orden de 5 de junio d. 1905 (O. L. ntime..
ro 101).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. machos 81ioI.
Madrid 11 de agosto de 1906.

L6íti ~t1J!

Sefíor General del primer Cuerpo de ojército.

8611er Ordenador de pagos de Guerra.

8UELOOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de las instancias
prom<>vidas por D. Julio Grs.fullay Soto y don
CelE3st~no TOITem09ha y Téllez, médicos primeros de
Sanidad Militar con destino, respeetivamente, en el cuar
to depósito de caballos sementales y en el regimienID
Cazadores de Maria Cristina núm. 27, de Caballería,
en solicitud de que se les conceda la gratificación de 480
pesetas anuales que sefiala el real decreto de 20 de agog.
to de 1886 (C. L. núm. 359) tí. los capitanes que prestt\n
servicio en los cuerpos armados del Ejército, beneficio
que se amplió por disposiciones posteriores en favor de
los de esta clase, destinados en diversos cuerpos y esta
blecimientos militares; y considerando equitativo que
lo disfruten los médicos primeros que sirven en dichol
organismos en iguales condiciones que al personal á que
están asimilados, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á la petición de los recurrentes, concediéndoles el
d:erecho al percibo de la citada gratificación, y resolvien·
do, á la vez, que éste se haga extensivo á todoslol!l médi
cos primeros con destino en los cuerpos armados del
Ejército y en los establecimientos militares donde los ca
pitanes lo disfrutan.

Es asimismo la voluntad de S. M., que en el próxi
mo presupuesto se incluya el crédito necesario para el
pago de dichas gratificaciones, condición indispensáble
para el percibo de las mismas, por no existir en el'Plé
supuesto vigente cantidad consignada para esta atención;

De roal orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efooto13. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 11 de agostQ de 1906.

Safior...

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cursóá
este Minillterio en 1.0 del corriente mea, promovida por



... ,,-"" ···......---·-,--.......--·-·-*----__. .........·óiíj;~..; __............_ ••illii.. ó¡¡,;··;..,'m...t'_'_Willl" ...._..

8mOOlóN :DI 3"D'B'1'IOtA '!' Astm'1'OS (flmll1l4.LlJ'
DE!TINOS CIVILES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los s!lrgentos co~prendid~s en la siguiente relación,
que empIeza con Ricardo Faraz Vaquero y termina
con Eladio Provedo Pérez, los cuales han sido nom
brados para desempeilar los destinos civiles que en la.
misma se citan, causen baja en los cuerpos á que per.
tenecen por fin del mes actual y alta en los de re'lerva.
que corresponda, con arreglo á lo dispuesto en la real or-
den de 21 de mayo de. 1886 (O. L. núm. 213). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos a:t10!!. Ma
drid 13 de agOJto de 1006.

~Do:YtGftz

Se:lior Ordenador d@ pagos de GUirra;

Seilores Generales del primero, cuarto, sexto y séptim<J
Cnerpos de ejército.

1

6' •• _

el médico primero de Sanidad Militar D. Oésar Gon
z~l~z y Haedo! destinado en c(¡'misión en la ye~ada
mIhtar, en súplIca de que se le conceda el pase á situa
ción de. supernuI!1erario sin ~u;e1do, el.Roy (q. D. g.) se
ha servIdo desestimar la petIcIón del mteresado, tenien
do en cnenta la falta de oficiales médicos y con arreglo
á lo dispuesto en la real orden circular de 9 de octubre
de 1899 (D. O. núm. 224).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demá3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos
anos•. Madrid 11 de agosto de 1906.

LéPRZ DoMiNGl72Z

&Aor General del segundo Ouerpo de ejéreito.

CUerpos activos á que per- Sueldo ll.nual
CJ.r.ll1ll NOMBltES Destinos que se le. concedllU\euecen

L~Puetas

Sat¡ento•... Ricardo Pérez Vaquero••••••••. Reg. Inf.a. Va~ Ras, 50••• Aspirante de S.llo clase, escribiente de la
Aduana. de Silbao•••.••••••..• , •••. ',' 7líO O()

Otro........ Jesús &i1l de AlbornGzy Fernán-
dez·••.••••• , ...•••••••.••.•• ~dém.... ,., .•.•••••.•• , Idem id. de Irún•••••....•.••••..•. , • , .• 585 00

Otro........ José Sauret Monclús••..•..••. , Idem Vergara., lí7 •••• , ••• Alguacil del Juzgado de l.a instancia de
Valladolid. , ...• , . , .• , , • •• , •..• , .•.. 600 00

Otro•..•.••• Indalecio Nevot Sáiz .. , ••••...• Idem 8&n Marcial, 44, • '.' • Mom de oficios del Tribunal de CuelltaEl

"~~;:'~6~ 0;0·0¿,;,;';;d¿ ¡,; :r;';;i~'; o..;,;,;:I 1.000 DO
Otl'O •• , ..... Ell'dio frovedo Pérel';., •• , ••••. Idam Lealtad, 30•••••••.

celes y ValorAti:pnes •• , •.••.•.•• , ••••• . 1.000 00

•
Mll<4'id 13 de llIosto de no~. -_.

I

bláoí6if :El! INáTatroorÓN, UOLT11'AKIBJ~TO y
OUERPOS DIVERSOS
OBRAS DE TEXTO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar, se
ha servido declarar texto provisional para la Academia
de Ingenieros la obra presentada por el capitán profesor
de lá misma, D. Ernesto Villar y Peralta, titulada
eLecciones de cimentaciones).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8f1os.
Madrid 11 de agosto de 1906.

Lóp~z DOMíNGUEZ

Se:l1or .•.

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente ·que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de julio último, instruido con: mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en Oaja., el soldado Pedro Ramirez Martín, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 1.° del nrt. 87 de la ley de reclutamiento; y resul
iahdo d&l citado expediente que un hermano del inte
:reeadocontrajo matrimonio con posterioridad al sorteo
de éste, oirounstancia que no produce canea de excep
oiOO de fuerza mayor de 1M comprendida,. en el art.149

1
de·dicha ley, según se ha declarado en reales órdenes da
17 de agosto de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril
-de 1901 (O. L. núms. 237, lR6 Y 92), no siendo en los
casos que sefí.alan las de 28 de enero y 17 de abril d9
1903 (O. L. núms, 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por la Oomisión mixta de recluta
miento de la provincia de Ciudad Real, SQ ha servido
desestimar la excepción de referencia. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demá!! efectos. Dios guarde á, V. E. muchos afios.
Madrid 11 de agosto de 1906.

LóPBZ DomG:UBz

Set10r General del primer Cuerpo de ejército.

---
. Excmo. ~1'.: Vista la instancia promovida por Ra

món Oural Cabanela., soldado del regimiento Infante
ría de San Fermndo núm. 11, en solicitud de que se le
diBpense de servir en filas el tiempo que lo efectuaron los
de su reemplazo; y resultando que el interesado, pertene
eiente al de 1894, como excedente de cupo, fué declara
do prófugo al ser llamado ti concentración en 1896, y
que el real decreto de 6 de junio último indulta á los que
se encuentran en eu caso, habiendo desaparecido, por otra
parte, las causas que motivaron el llamamiento á filas de .
los excedentes, el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo in
formado por V, E. ha tenido á bien acceder á 10 solicita
do, pudiendo disponerse desde luego la baja. del recu
rrente -en el cUerpo en que actualmente sirve, por pase á
su primitiva situación de excedente de cupo.
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PENSIONES

Exemo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades QU9 le están cQnf6ridas, ha examinado el
expediente promovido D. Eduardo Martfnez Oalvo,;
heredero tie D.a M8l'garits. Calve iohaiua, hllirfe.tte da

Exorno. Sr. ~ Este (';()nS6jo ~upremo, en virlud de
las facultades que le eetán conferidas y según acuerdo de
SO del mes anterior, ha declarado con derecho á las do.
pagas de toeN! que le corresponden por reglamento, é.
D.- Dolores Mulviedro LQpez, viuda del segundo tenien
te de Oaballaría (E. R.), retirado, D. José Ruete Páter;;
cuyo importe de 292 pesetas 50 céntimos, duplo de las
146 pesetas 25 céutimos que de sneldo mensual disfruta
ba su esposo ouando fslleció, se abonará á la interesada,
una sola vez, En la Intendencia militar de la segunda re
gión, que era por donde percibía sus haberes el causante.

Lo que manifiesto á V. E. para l'lU eonoeimi&nto y
efectos c(,nsiguientes. Dios guarde ti V. E. muchOll ab.
Madrid 11 de agosto de 1906.

PolatMja.
Exomo!. 8eriore~ Ge119ra.ldQl !egundo Ouerpo de ejéfeito

y Ordenador ele pagOil de Guerra.

Excmo. Sr.: Eite Consejo Supremo, en virtud de las
iacultades que la están conferida~y según acuerdo de 30
del mes próximo pasado, ha declarado con derecho á
las dos pagas da tocas que le corresponden por regla
mento, á D.& Avelina Dolz y Marin, Tiuda del capitán
de Inmntería D. José Lizaso Sánchez; .cuyo importe de
óOO pesetas, duplo de las 250 que de sueldo mensual dis
frutaba su marido cuando falleció, se abonará á la iute
resada, una 801& vez, en la Intendencia militar del ~gun
do Cuerpo de ejército, que era por donde percibia sus ha
beres el finado.

Lo que manifiesto 8. V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mueb;oa atlo!•
Madrid 11 de agO!oo de 1906.

Po'lavie;tJ

Exornos. eefiores Gobel'nad6r militar de Sevilla y Orde
nador de pagOl! de Guerra.

. PolDt$gja

Excmoe. &ftores General del segundo Ouerpo d. ejérci.
to y Ordenador .0 pagO! do a_...

El Jefe de 1.. !eceiól1,
P.A.

:&1 Coronel,.

,fU,'006 Marina

RESIUlJJNCIA .

DISPOSICIONES
de la, SubvJOr&tarla T Socclones de eate lI1n1Bte1'lo

1 de las deptndeno1al centf&1u

. IIOOIO:J DI INJ'.üt'r:ZIúA

Oircu,lm'. Debiendo anbrir~e por 0poElición, á tenor
d~l vigente reglamento, una plaza de músico de terc~ra

correspondiente á ~baritono en do), que se halla vacante
en. el regimiento Infantería de Valeneia núm. 23, cuya
plana mayor resida en Santander, de ordandel Excmo. Se·
Ilor Minlitro de la Guerra se anuncia el oportuno con
curso, en el cual podrán tomar parte los individuos de la
clase civil que lo deseen y reunan las condiciones y oir
eUllstancias personales exigidas por las vigentes diepo
aieiona!!!.

Ltl,s solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, termimmdo su a¡}misión el dia 30 del actual.

Madrid 10 de agosto de 1906.
El Jete de 1& !'\lleeift.

P• .4.
:BlooronAl.

J'I'Jeobo Marina

VACAN'l'lt3

eírlUlar. Hallánnol'le Vílcant~ la pInza de mfl.6stro
.mwero del rewmitmto Il&mtería de Guía núm. 67, de
orden del Excmo. Serior Ministro da la Guerra S8 hace
saber que los de la clase civil que de8een tomar parte en
d concurso qUl:l en dkho cuerpo ha de verificat'S6 el día
10 de septiembre próximo, deberán solicitarlo por ins·
tancia del jefe del mismo, á la que acompanarán los do
cumentos preTenidos en el reglamento de maestros ar
meros.

Madrid 10 de a¡08W de 1906.

=.====================

. E%cmo, Sr.: En vista de la ins~nciapromovida por
t'll corUtta del regimiento Illfanteria de Uarellanp nú
mero 43, Francisco Zamora Hernández, en solicitud
.(la que se le autorice para fijar su residencia en la Ha
bana, al terminar el compromiso voluntario que tiene
eoutraLlo; y teniendo en cmmta que ni la real orden de
10 de diciembre de 18!:J2, que cita el recurrente, ni el
arto 231 del reglamento para la ejecución de la ley de re
elutamiento pueden ser de aplicación al interesado, pues
las citadas disposiciones se refieren ex:olusiv~mente á los
individuo(que hallá.ndose en el extranjero con sus fami
lias ragregan á. Eepai'ía para. cumplir deberes militares,
el Rey (q. D. g.) ea ha servido desestimar la petición.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y df'más efectús. Dios guarde á Vo· E. muchOB aAO!.
Madrid 11 de agosto de 1906.

LóPBZ DOKÍNGllICZ

Serior ('~neral del sexto ~üerP6 d~ ejéreít<l,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientoI
y deL~lás efectos. Dios guarde á V. E. muehofi afios. OOllmO S'D1'¡~4g I'! !t1:m:It:s! T KAlmA
MadrId 13 de agoEto de 1906. PAGAS DE TOCAS

Lóp:áI Dom~UlIz .
. . .. . ~:ltcmo. 81'.: Este Consejo Supr~mo, en virtud de

Safier General del5ElptImq Cu~rpo de eJéroIto. f'l5 facultades que le f\stán conferidas y s~gún acuerdo de
30 del mes anterior, ha declarado con derecho á las dos
pagas de tocas que le corresponden por reglamento, á
doña Antonia Trucias Ravé, viuda del capitán de In
fantería D. Carmelo Nogueras Belinchón; cuyo importe
de 500 pesetas, dupl" de las 250 que de sueldo meUlllUal
disfrutaba su marido cuando falleció, se abonará á la. in
teré~ada, un8 sola vez, en la Intendencia militar del se
gundo Cuerpo de ejército, que era por donde percibía eUfi
haberes el causante.

Lo que mauifiesto á V. E. para su conocimiento .,
efectos comdguentes. Dios guarde ti. V. E. muohos atlos.
Madrid 11 de agosto de llilOG o
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las primeras nupcias del teniente coronel graduado, co- ! Sáenz de Teiada, viuda de lal.'lsegundas nupcial!! del ca.
mandante de Infantería, retil'8do, D. Antonio Calvo Vera, ~ pítán graduado, primer teniente de InfantElría retirado)
en solicitud de abono de la pensión que se ot0rgó á aqué- ¡' D. Pedro Cerezo Alonso, y en acuerdo de 19 de juho an
lla en 1.. de marzo último, y por acuerdo d9 30 de julio taríor ha declarado que la mitad de la pensión anual de
próximo pasado, ha declarado que no procede ordenar el cuatrocientas setenta pes~ta8 conce¡Uda á la illteresada en
pago á favor del referido heredero testamentario don coparticipación cou su entenado D. I1defonso Cerezo Ma.
Eduardo Ma,rtínez Calvo, por cuanto este último deberá nori por. l'esolución de este alto Cuerpo de 22.rle julio da
solicitarlo de los tribunales ordinario!! ó de la oficina da 1905 (D. O. núm. 161), y que en la actuaU<lRd se hnUa.
Hacienda correspondiente. En otros término!!, reconocido VMante por fallecimiento delexpl'Elsa.do D. Ildefúm'O, Be
y sefia,lado por este Consejo Supremo el, crédito de la J' abone á dicha interesad~ juntamente eon la otro. mitad
teatadora contra el Estado, al heredero toca hacer valer que ella disfruta, por In Dirección G0neral de la Deuda.
8U derecho en la forma. que previenen las leyes comunes; I y Clases Pllsivas, mientras permanezca viuda, d<:lbi~!ndo

acordando a~imismo este Oons~o Supremo, desestimar, hacerse diche abono desde el 7 de marzo del afio fj,ctnal,
la instancia sin ulteriores trámites. \ que es el Aiguieute dia al del fallf'cimiento del repetido

Lo que manifi!'sto lÍ V. K para 1m oonoeimiento y l huérfano D. lldefonso Cerezo Manod.
efectos consiguientes. DioEl guarde á V. E. muchos Moa. 1 Lo qlle manifiesto á V. E. para su conocimiento y
Madrid 11 de agosto de 1906. ~ efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. llluchoi a:l'\os.

PolaflÚ.fCJ t Madrid 11 de agosto de 1906.

E:¡:cmo. Set10r Gobernador miliiar de Sevilla. ," Polavi,;tt

__ l' EItIllo. SoftorGoberno~r de Madrid.

Exorno. Sr.: Este Coneejo. eupremo, en :nrtud de las '
fac~ltades que le.están con~erIdas¡ ha eXaIDIUado .el ,ex. I Exorno. 5r.: Este Con!!ej? Supremo, e:r: virtud de las
pedle~te pr0n;t0vldo por D. MarIa Manuela Gonz~ez ¡ faoultades que le están conferldM, ha exammado el expe~
Rodríguez, vIu;da d:el comandante .de Infan~ria, retua· 1 diente promovido por D.B Agustina BllseIga Valenzue.
do, D. F~IgenclO VIllanueva Cammo, avecmdaua en el i la, viuda de las segundas nupcias del primer teniente da
ayt;ntanuento de SamOi! y en acuerdo de 3~ del mes~. ~ la GUll.rdia Oivil. retirado, D. Ramóu Pérez Ventura, }"
tE:rlOr la . ha declarado SIn derecho. á la pemuén que soh· ~ en acuerdo de 30 del IDes anterior la ha dedarado sin
clta, debIendo atenerse á la resolUCIón de este alto Cuerpo! derecho á los cinco llfios de atrasos en la pensión que
de .20 de m8.rZ? de 190~ (D. O. núm. 66), por la que le , disfruta, porque el sellalamiento del abono da la misma
fue deneg~d.a 19u1l1 petl~lón. .' ~ ie hizo tÍ partir del 17 de julio de 1895, fecha de la ley

A~emas, IB.8.rt'SolnClo~&'lde este Consejo Supremo.en ~ que le dió el derecho, y diiponado así la real orden de
materIa de pensl~nesy retiros son firJ?les y pone~ térmIUO 1carácter general de 25 de octubre de 1895 (C. L. númo-.
á lavia gubernatrya ~a!a los ef?ct~s ~el.art. 1. de l~ ley ro 401), qU9 se· halla vigente.
.reformada sobre eJerCICIO de la Jurlsdlt'ClÓn contenCIOSO- Además, In. real orden de 16 de diciembre de 1895 POI'
administrativa de 22 de junio de 1894, según la ley di i la que se le concedió el beneficio, ha causado estado, sian
13 de enero de 1~04 (O. L. núm. 15). ..! do por lo tanto ejecutiva y no susceptible de l'€curso al-

Lo que mamfiesto tí V. E. par& su, conOOlIDlento ~ guno en vía gubernativa.
'- efectos con~iguientes. Dios guarde á V. E. roucfal { Lo que ~a1?-ifiel:'toá v.. E. pll.ra su conocimien.";;o y
&t1QS. MadrId 11 de agosto de 1906. ... Iefectos conSIgUIentes. DIOS guardi lÍ V. E. mucho~ ailos.

. P~'latMJC Madrid 11 de agosto de 1906.

Ex.cmo. &.ti.or Gobernador militar di Lugo. t Polavieja.

1Il' • &Excmo. Se.ti.or Gobernador militar de Z~agozll.

II 1I a I

-...
melCOIóN GINEBAL DE LAS COMISIONES

LIQ,t7IDADOJUS DJiJL EJ':.l!l1\OITO

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista d~ los escritos de V. E. de 18
de junio y 23 de septiembre de 1904, trasladando otro del
regimiento Infantería de Tetuán nüm. 45, en el que ma.
nifiesta', que remitido para la conformidad del capitán de!
quinto batallón de Infantería d. roontafia D. José del
Pozo LIeó, el aj,:ste formado p.o!,la Comisión }jquidado~
ra, lo devt1elv~ SIn aquel l'eqlllslto: fundándose en que
al abonarle SUB aueldos de meyo y junilil de 1897 con el
descuento del 10 p"r 100 debe abouársela también la bo
nifi('ación de dichos IDfses, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las atribucÍtmes que le cone/Jde la real
orden de 16 do junio de 1903 (D. O. núm. 130) ye1ll1'
tieulo 57 del real decreto de !} de diciembre de 1904:
(D. O. núm. j75), y de conformidad con lo informado
pl:r la Comiaión liquidadora de la IntendenCia militnr de.

Exemo. ~r.: Este Consejo Supl'emo, eu virttld de las. Cuba, acordó que por el expresado cuerpo se amplíe el
facultades que le están (·onferid..s, ha examinftilo el ex- i. ajuste abreviado del mencionado capitan, abonántlole la
pediente pJ:oUlovido por D." F:ranc:i.$Qa M.~;rtíu. Tapia 11 g.cp,tifioll.OióA QorrespQndie~t~ al mes ge j\Ul.íQl no hll.l,Jll'Íu~

PoltWW;a

E;¡;c~o. S,,:lQr Gobel'.laAdor militar de Madrid.

Exemo. Sr.: E!!te Ooneejo Supremo, en virtud de las
:facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.a Filomena Bentura Julián,
viuda. del capitáu graduado, primer teniente de la Guar·
dia Civil D. Pedro Félez y Sanz, yen acuerdo de 30 del
Dles anterior ha declarado á la interesada sin dereeho á
la mejora de pensión que solicita, por haber fallecido el
causante de enfermerlad común, y toda vez que las reales .
órdtmes de 29 de enero y 14 d8 febrero de 1880 prohiben
se proponga pa.ra pensiones, aplicando el decreto de 18,8

Cortes de 28 da oetubre de 1811, en caso de muerte por
enfermedad común, aunque haya sido adquirida en ope·
raciones de campafia.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
eiootos conlliiuientell. Dios guarda á V. :ID. mucho! atlos.
Madrid 11 de sgoato de 1~06.
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:El generll1 de brigada prllllldente interino,

Arlt4ro ~iI

C0NSEJO DE ADMINISTRACIÓN

COLEGIO D~ SANTIAGO PARA HUERFANOS
DEL ARMA DE CABALLERIA

Circtdar. La junta general oelebrada en -esta plaza
en 8 del actual, ha tomado el acuerdo, derogando otro
anterior de 23 de febrero de 1905, por 165 votos en pró,
y 21 en contra, de deiÍStir del traslado del Colegio al Real
Sitio de San Lorenzo del Escorial.

En dicha sesión hubieron de hacer dimisión de los
eargos de Presidente y Vicepresidente que, respectiva
mente, veníanldesampetiando, los E.xcm~. 8ell.ores Gene·
rales de división D. Pedro Sarrais y de brigada D. Leo·
poldo Garcfa Peña, la cual fué, c:m sentimiento de to
dos, aceptada; y procedídose á nueva elección, en forma
reglamentari&, fueron elegidos para uno y otro cargo el
~emo. Sefior Gtlneral de división D. Antonio Sánchez
Campomanes y el de brigada que subscribe; mas no
habiendo aceptado el cometido pa.ra que se le eligiera el
Sei'íor General Sánchez Campomanes, según participa á
este Consejo de Administración, dagde hoy quedo encar
gado interinamente de la Presidenoia del mismo, por
corresponderme ejercerla en el orden natural de la suce·
sión de mandos, hasta que nueva junta que se convoque
acuerde quién debe ser el que como efectivo la dellem-
pefie. .

Lo que ae hace saber para. cumplimiento del arto 39
del reglamento orgántco de la Asociación.

Madrid 13 de agosto da 190(j.

:In InIpecter .-eral,

Miguel :&lid.

Se:tl.or &eneral del primer Cuerpo de ejéroito•

Excmo. Serielr General Inspector Oomisión liquidadora de
las OtI.pitanias generales y Subinspecciones lie Ultra
mar y Se:l1or Jefe q.e la Oomisión liquidadora dE) la
Intendencia militar de Cuba. .

El Impilcior i'aneral,

MiguilBoseh

tropas de la primera

•••

• •••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V.E .. promovida por ~l Excmo. Señor general de brigada
D. José Macón Seco, en súplica de que quede sin efec
to el deecuento de las gratificaciont1s de mando que el
recurente percibió como jefe de media brigada en la isla
de Ouba, desde diciembre de 1895 á febrero de 1896, la
Junta. de esta Inspección general, en uso de las atribucio
nes que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 67 del real decreto de ~ de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 276), y de conIormidad con
lo informado por la Oomisión liquidadora de lae Capita
nías generales y Subinspeceiones de Ultramar é Inten
dencia militar de Ouba, acordó desestimar la petición del

Excmo. Señor Subinspector de las
región.

Excm9. Sefior Ordenador de pagos de 6-uerra y Señor Jefe
de 1t1. Comisión liquidadora de la Inteudencia militar
deCubtl..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. promovida por el comandante de Infantería, en st
tuación de excedente, D. Manuel Rodríguez Atienza, en
súplica. de que se le abonen las gratificaciones correspon
dientes ti los 27 meses que como capitán mandó compa·
:A:!a en la isla de Cuba, la Junta de esta Inspección gene·
ral, en uso de las atribuciones que le concede la real orden
de 16 di junio de 1903 y al arto 67 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de conformidad
con lo informado por la Oomisión liquidadora de la In
tendencia militar de Ouba, acordó desestimar la petición
dal interesado, una vez que el real decreto de 20 de agos·
to de 1886, únicamente concede tal derecho á los ejérci
tos de la Península é islas adyacentes.

Dios guarde ti V. E. muchOl a11oa. Madrid 10 de
agosto de 1906.

dolo de la del mes de mayo por no haberse obtenido be-) interesado por no serIe aplicable la ley de 6 de agosto da
neficio alguno en la consignación de dicho mes, nutori· 1893, por referirse solamente á 108 presupuestos de la Pe
zá.ndose á la vez al coronel de dicho regimiento para que nínsul.., ni tampoco las reales órdenes de 2 de ootubre de
en casos análogos se practique lo que queda indicado 1897 y 7 de febrero de 1898 (O. L. núms. 292138) res
para el presente caso. . pectivamente, por corresponder sus efectos ti. fechas pos-

Dios guarde á V. E. muchOl' atíOI!l. Madrid 10 de teriores ti la en que ejerció el mandó de la media brigada,
agosto de 1906. no teniendo derecho ti. la gra.tificación de escritorio, por-

El Inspector genera.l, que su reclamación fué autorizada desde 1.0 de mayo de
MigueZ BosfJh 1897, según lo dispuesto por el Capitán general de Cuba

de las tropas de la tercera en 25 de agü9tp siguiente.
Dios guarde á. V. E. mucho" a11os. Madrid 10 de

agOilto de 1906.

Excmo. ~e1í.or Subinspector
región.

Seriar Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.


